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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Mompox, Bolívar, 

veintitrés (23) de febrero de 2022. 

 

A.I. J02PRM-85 

 

 
                                            REF. PERTENENCIA  

                                                                                       RAD. 134684089002-2021-00358-00 

ASUNTO: Acepta Retiro Demanda  
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la señora LEONOR 

CANTILLO PÉREZ, a través de apoderada judicial, presentó demanda de 

pertenencia en contra de la señora AURA TOSCANO DE CANTILLO y demás 

personas indeterminadas, sin embargo, quien dice ser la representante judicial, 

solicita el retiro del libelo demandatorio, lo cual fue solicitado a través de dirección 

de correo electrónico kello190621@hotmail.com el día 17 de febrero de 2022. 

 

De conformidad con el art. 92 del C. G. del P., es procedente acoger tal solicitud. 

En consecuencia, esta Juez ACEPTA el retiro de la demanda ya referenciada. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. - Mompox, veintitrés (23) de 

febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

A.I. JPRM- 83 

 
REF: MATRIMONIO 

RAD. 2021-00333 

ASUNTO: Corrección acta de matrimonio  

 

ASUNTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver sobre la solicitud 

de corrección presentada el día 17 de enero de 2022; en donde se solicita se corrija el número 

de cédula de la contrayente colocado en el acápite de las firmas del acta de matrimonio adiada 

15 de diciembre de 2021.  

 

Por lo anterior, esta administración de justicia, de conformidad con lo expuesto por el artículo 

286 del C. G. del P, ordenará la corrección del número de cédula de la contrayente Sra. 

MALVELIX FONSECA FERREIRA, ya que se colocó el número de C.C. 1.051.677.909 

siendo el correcto C.C. Nº 33.220.957.  

Es por ello, entonces, que el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MOMPÓS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el acápite de firmas de acta de matrimonio de fecha 15 de    

diciembre de 2021, el cual quedará de la siguiente manera:  

 

CONTRAYENTES 

 

ORLANDO BLANCO MACHADO                   MALVELIX FONSECA FERREIRA 

C.C. Nº 8.865.070                                                   C.C. Nº 33.220.957 

 

SEGUNDO: En lo demás estese a lo indicado en el acta de matrimonio de fecha 

15 de diciembre de 2021. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Mompox, Bolívar, 

veintitrés (23) de febrero de 2022. 
 

A,I. J02PRM- 86 

 
                                                             REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

                                                                                       RAD. 2021-251 

ASUNTO: Acepta Renuncia Poder-Retiro 

Demanda 
 

 

Visto y constado el informe secretarial que antecede y como quiera que la Dra. 

LUISA FERNANDA CARRANZA GARCÍA; presentó renuncia de poder en los 

términos establecidos en el artículo 76 del C.G.P., y una vez revisado el expediente 

que contiene el proceso que nos ocupa, se observa que el señor EDER BARRAZA 

ARÉVALO; en su calidad de demandante solicita el retiro del libelo demandatorio;  
lo cual fue solicitado a través de dirección de correo electrónico ing-

barraza23@hotmail.com el 14 de enero de los corrientes.  

 

De conformidad con los artículos 76 y 92 del C. G. del P., es procedente acoger 

tales solicitudes. En consecuencia, este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la Dra. LUISA 

FERNANDA CARRANZA GARCIA. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el retiro de la demanda, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo de libelo introductorio que dio origen a 

esta demanda. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Mompox, Bolívar, 

veintitrés (23) de febrero de 2022 

 

A.I. JPRM – 84 

 
                                                             REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

                                                                                       RAD. 2019-00188 

ASUNTO: REVOCATORIA PODER- NO 

RECONOCE DE PERSONERÍA  
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente de la referencia, 

se advierte que la parte demandante, revoca el poder otorgado al Dr. VÍCTOR 

SINNING MENCO, quien venía actuando como apoderado judicial dentro del 

proceso de la referencia, conforme a lo estipulado en el artículo 76 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al escrito que antecede, se entiende revocado el poder 

con el que venía actuando el Dr. VÍCTOR SINNING MENCO con T. P 214.195 

del C. S. de la J.  

  

De igual manera; otorga poder especial, amplio y suficiente al DR. LUIS 

EDUARDO CASTRILLO VIVANCO; sin embargo, advierte el Juzgado que el 

mismo no cumple con lo normado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020; el cual 

indica: “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados” requisito que se omite en el mencionado memorial.  

 

Motivo por el cual, no se accede a la solicitud de reconocimiento de personería al 

Dr. LUIS EDUARDO CASTRILLO VIVANCO, identificado con C.C. No. 

19.767.581 y portador de la T.P. No. 157.446 del C.S. de la J. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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